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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de febrero de dos mil veintiséis.         
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 010265/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00302/METEPEC/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito formatos de reportes de metas y de reconducción de metas de cada uno de los programas presupuestarios de julio a diciembre de 2024 de las unidades que integran el organigrama del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, así como formatos de reconducción de indicadores estratégicos o de gestión del mismo periodo 2024 y de enero a julio del año 2025 con sellos y firmas como son enviados al OSFEM.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00302/METEPEC/IP/2025
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176,177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
ATENTAMENTE
Licenciado Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic)
Adjuntando para tal efecto el documento electrónico “7. 00302METEPECIP2025 ACUSE.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha primero de septiembre de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 010265/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto impugnado: 
“RESPUESTA QUE NO ATIENDE LO SOLICITADO” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“Si bien es cierto que existe una respuesta y en el oficio remitido via saimex en formato PDF se refiere a la entrega de 7 anexos, no se realiza la entrega de los archivos que hace referencia el mismo para dar por atendida mi solicitud de información. Requiérase al sujeto obligado la entrega completa de lla información solicitada.” (Sic)
Y cargando como archivo adjunto del denominado “7. 00302METEPECIP2025 ACUSE.pdf”, el cual corresponde al documento de respuesta emitido por el Director de Gobierno por resultados.
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente tampoco remitió alegatos, pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:
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Por lo cual se decretó cierre instrucción con fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

SEXTO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha veintinueve de octubre del año dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causales de improcedencia 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” (Sic)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En relación con la solicitud de información 00302/METEPEC/IP/2025, el particular requisito del Sujeto Obligado lo siguiente:
De julio a diciembre de 2024, con firmas y sellos como son enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).
1. Formatos de reportes de metas y reconducción de metas de cada uno de los programas presupuestarios, de las unidades que integran el organigrama del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec.
De julio a diciembre de 2024 y enero a julio de 2025
2. Formatos de reconducción de indicadores estratégicos o de gestión del mismo periodo.
En posterior actuación el Sujeto Obligado presenta su respuesta por medio del SAIMEX, informando que la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales, por lo que hace llegar la respuesta del servidor público habilitado.
7. 00302METEPECIP2025 ACUSE.pdf. Corresponde al oficio número MET/DGPR/1740/2025, de fecha 15 de agosto de 2025, por el cual del Director de Gobierno por Resultados manifiesta al Director de Transparencia y Gobierno Abierto de Metepec que se permite anexar en formato PDF el reporte 8c, Reconducción de Metas y Reconducción de Indicadores del Tercer Trimestre y Cuarto Trimestre 2024, asimismo la Reconducción de los Indicadores del Primer Trimestre 2025, de las dependencias del Sector Central, siendo los siguientes:

Anexo 1. 8c Avance trimestral de Metas de Actividades por Proyecto 3er trimestre 2024.
Anexo 2. Reconducción Indicadores 3er trimestre 2024.
Anexo 3. Reconducciones Actividades 3er trimestre 2024.
Anexo 4. 8c Avance trimestral de Metas de Actividades por Proyecto 4to trimestre 2024.
Anexo 5. Reconducción Indicadores 4to trimestre 2024.
Anexo 6. Reconducciones Actividades 4to trimestre 2024.
Anexo 7. Reconducciones Indicadores Ter trimestre 2025.
Dentro de su escrito de respuesta, manifiesta que al Segundo Trimestre de 2025, la información se encuentra en proceso de integración para su eventual entrega como lo establece el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por el cual no es posible adjuntarlo.
-Finaliza el oficio con firma y sello-
Dado lo anterior en concordancia al marco jurídico interno del Sujeto Obligado se desprende que tiene entre su estructura orgánica la Dirección de Gobierno por Resultados, área que tiene entre sus atribuciones la consecución de los resultados tangibles y medibles de las dependencias administrativas, organismos públicos descentralizados y entidades de la Administración Pública Municipal, empleando herramientas en materia de planeación, programación, presupuestación, monitoreo y evaluación.
Del Bando Municipal Metepec 2025
ARTÍCULO 37.- La Administración Pública Centralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal, integrándose de la siguiente manera:
I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Órgano Interno de Control Municipal;
V. Consejería Jurídica;
VI. Direcciones de:
a) Administración;
b) Cultura;
c) Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal;
d) Desarrollo Social y Asuntos Indígenas;
e) Desarrollo Urbano y Metropolitano;
f) Educación;
g) Gerencia de la Ciudad
h) Gobernación;
i) Gobierno Digital y Electrónico
j) Gobierno por Resultados;
TÍTULO SEXTO
DEL GOBIERNO POR RESULTADOS Y DE LA MEJORA REGULATORIA
CAPÍTULO I
DEL GOBIERNO POR RESULTADOS
ARTÍCULO 50.- Se establece el Gobierno por Resultados como modelo de gestión, a partir del cual las dependencias administrativas, organismos públicos descentralizados y entidades de la Administración Pública Municipal orientarán sus acciones para la consecución de resultados tangibles y medibles en beneficio de la población. Para ello, se emplearán las herramientas disponibles en materia de planeación, programación, presupuestario, monitoreo y evaluación; así como la implementación de estrategias de innovación que impacten positivamente en el desarrollo de los procesos de gestión de programas y proyectos, y que en su caso, permitan acreditar formalmente la calidad de la misma por instancias públicas y privadas, tanto en el contexto regional, como nacional e internacional.
Al respecto, la Dirección de Gobierno por Resultados tendrá las siguientes atribuciones:

I. Monitorear y evaluar el Plan de Desarrollo Municipal, vigilando el cumplimiento de las prioridades, metas, objetivos, estrategias, indicadores y líneas de acción, que privilegien la sustentabilidad, alineándose a la Agenda 2030, y a la planeación estatal y nacional; 
II. Realizar las actividades correspondientes a la planeación y evaluación, en toda la administración pública municipal, de los resultados de los proyectos, programas y presupuestos, para su correcta ejecución, impulsando una cultura de calidad y honestidad en los servicios públicos de atención directa a la ciudadanía; 
III. Establecer modelos de gestión innovadores, que impulsen resultados que favorezcan a la ciudadanía, fortaleciendo la organización y buscando la acreditación de la gestión municipal, mediante la evaluación de indicadores de buen gobierno ante instancias externas; e 
IV. Impulsar la mejora regulatoria mediante el uso de las tecnologías y medios electrónicos simplificando los procesos administrativos, trámites y servicios que ofrecen las dependencias municipales, impactando de manera positiva a las usuarias y usuarios de los servicios públicos municipales.

En ese sentido, se destaca las atribuciones de las dependencias y organismos de la Administración Pública Municipal, de diseñar e implementar en coordinación de la Dirección de Gobierno por Resultados los programas y acciones realizadas al sistema de planeación municipal, al modelo de calidad institucional, de organización administrativa.
Del Código de Reglamentación Municipal de Metepec
Artículo 3.33. Corresponderá a las y los titulares de las dependencias y organismos de la Administración Pública Municipal, cumplir con las siguientes atribuciones:
XXV. Diseñar e implementar en coordinación con la Dirección de Gobierno por Resultados, los programas y acciones relacionadas al sistema de planeación municipal, al modelo de calidad institucional, de organización administrativa, mediante su elaboración y permanente actualización; y demás instrumentos administrativos que se determinen por la organización;
Y en materia presupuestaria de la Tesorería en conjunto con la Dirección de Gobierno por Resultados:
Artículo 3.53. Además de las previstas en la Ley Orgánica y en la legislación fiscal para los Municipios, son atribuciones de la Tesorería Municipal las siguientes:
VII. Diseñar y establecer conjuntamente con la Dirección de Gobierno por Resultados, las bases, políticas y lineamientos para el proceso interno de programación y presupuestación;
Ahora, propiamente del área en comento, se encarga de planear, dirigir, supervisar y evaluar las políticas, proyectos y programas de la Administración Pública Municipal; en coordinación con las, dependencias, organismos y/o unidades administrativas el Plan de Desarrollo Municipal, realizar los programas operativos anuales y el presupuesto basado en resultados de cada área; dar seguimiento y evaluar el Presupuesto Basado en Resultados Municipal asignado a cada área.
Artículo 3.222. La Dirección de Gobierno por Resultados, es la dependencia encargada de ejercer las atribuciones conferidas por la Presidencia Municipal, para desarrollar asuntos relacionados a proyectos de innovación y esquemas de mejora continua en la Administración Pública Municipal; de planeación, programación y evaluación de la gestión; de organización de la administración mediante la definición de organigramas, manuales y estudios administrativos y de la mejora regulatoria. 

Artículo 3.223. La Dirección de Gobierno por Resultados, tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
I. Planear, dirigir, supervisar y evaluar las políticas, proyectos y programas de la Administración Pública Municipal; 
II. Realizar en coordinación con las, dependencias, organismos y/o unidades administrativas el Plan de Desarrollo Municipal, los programas operativos anuales y el presupuesto basado en resultados de cada área, a efecto de cumplir con los objetivos y metas del Gobierno municipal; 
III. Derogada; 
IV. Implementar y coordinar un programa para la evaluación del desempeño municipal, orientado a lograr una gestión pública de calidad, basada en indicadores estratégicos del Plan de Desarrollo Municipal, para favorecer el oportuno cumplimiento de sus objetivos y metas; 
V. Dar seguimiento y evaluar el Presupuesto Basado en Resultados Municipal asignado a cada área; 
VI. Derogada.
Entonces, el área respondiente se estima con competencias para conocer de la información peticionada, con o cual se estima que el turno de la solicitud de la información se realizó de forma correcta por la Unidad de Transparencia, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo y por otra vertiente, de conformidad a los documentos que se entregan al OSFEM para su fiscalización se encuentran diversos módulos dentro de los cuales, para el particular caso, resaltamos al 3, el cual manifiesta la obligación programática de los Sujetos Obligados, de los ejercicios 2024 y 2025.[footnoteRef:2] [2:  https://www.osfem.gob.mx/entidades/documentos_apoyo.html ] 

Así dentro del Instructivo del llenado del Módulo 3, que corresponde a información programática, se localiza el formato “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”, el cual tiene por objeto reportar el avance de las metas alcanzadas dentro de los programas o proyectos realizados durante el ejercicio fiscal.
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Para el ejercicio de 2025, dentro del instructivo del llenado  del Módulo 3, localizamos el formato de reconducción de metas de indicadores estratégicos y/o de gestión:
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El “Formato de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión” se debe presentar en formato PDF considerando las siguientes especificaciones:
1. No. de Oficio: El registro que identifica el oficio de la solicitud de adecuación programática-presupuestal.
2. Fecha: Con dos dígitos día, mes y año en que se elabora la solicitud de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión.
3. Tipo de Movimiento: En caso de movimiento en la programación de indicadores se podrán tramitar dos tipos de movimientos: 1 Cancelación-Reducción o 2 Creación-Incremento, según corresponda.
4. Datos de Identificación de la Dependencia u Organismo Promotor: Programa Presupuestario y/o Proyecto en el que se promueve la modificación del indicador; para estos apartados se deberá considerar lo siguiente:
4.1. Dependencia General u Organismo: Señalar la clave y descripción de la dependencia general u organismo de acuerdo al catálogo vigente incluido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2025.
4.2. Dependencia Auxiliar: Señalar la clave y descripción de la dependencia auxiliar de acuerdo al catálogo vigente incluido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2025.
5. Programa Presupuestario: Es la categoría programática que se integra de acuerdo con la clave incluida en la Clasificación Funcional Programática Municipal vigente, la cual se encuentra incluida en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2025.
5.1. Objetivo: Describir el objetivo del Programa presupuestario que previamente se elaboró en el programa anual (formato PbRM01b), el cual debe alinearse al PDM vigente.
5.2. Clave y Denominación del Proyecto: Es la categoría programática que se incluirá de acuerdo a la clave señalada en la Clasificación Funcional Programática Municipal vigente, la cual se encuentra incluida en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2025.
6. Detalle de la Modificación del Indicador: En el apartado se presentan los elementos modificatorios de la programación del Indicador Estratégico o de Gestión, según corresponda.
6.1. Nivel de la MIR: Se indicará el nivel en el que se posiciona el indicador, sobre los 4 niveles posibles: 1 Actividad, 2 Componente, 3 Propósito y 4 Fin.
6.2. Denominación del Indicador: Es el nombre del indicador de acuerdo con la MIR o MIR Tipo vigente del Programa presupuestario sobre el cual se está promoviendo la modificación programática
6.3. Variables del Indicador: Se identificará una expresión que determine poblaciones objetivo, universos o factores con los que se calculará el indicador. (Se incluirán el total de variables que conforman el indicador).
6.4. Unidad de Medida: Es aquella que se encuentra en las variables de la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión.
6.5. Tipo de Operación: Indicar si el valor de las variables es constante, sumable, no sumable, promedio o último trimestre.
6.6. Programación Inicial del Indicador: Se refiere a la programación comprometida anual inicial de la variable del indicador.
6.7. Avance a la Fecha: Se refiere a la cantidad numérica alcanzada al momento de realizar la solicitud de modificación a la programación del indicador.
6.8. Programación Modificada: Se refiere a la cantidad numérica modificada que resultaría al autorizar la aplicación de los movimientos de 1 Cancelación-Reducción o 2 Creación-Incremento, en el indicador implicado en el trámite.
6.9. Calendarización Trimestral Modificada: En caso de existir propuesta de modificación en la programación anual de los indicadores estratégicos y/o de gestión, se deberá anotar el calendario trimestral propuesto de los mismos, considerando que este se debe adecuar respetando estrictamente los tiempos de entrega de las evaluaciones; considerando que, de no autorizar la adecuación de la programación anual del indicador, el calendario será el establecido en el formato PbRM-01d inicialmente.
6.10. Resultado del Indicador: Se realizará el procedimiento matemático para obtener el valor (índice, tasa, porcentaje numérico, etc.) del indicador. Se deberá calcular para los campos Inicial, Avance, Modificado y Trimestres considerando el formato.
7. Justificación: Razón del movimiento a realizar, que son:
7.1. Resumen Sobre la Cancelación o Reducción de la Programación de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión:
Es la enunciación del por qué la modificación o la baja o cancelación de la programación del indicador, señalando las causas del cambio en la decisión pública, considerando el marco normativo aplicable.
7.2. Resumen Sobre la Creación o Incremento de Programación de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión: Especificar el impacto que se estima tener con el incremento en la programación del indicador.
En ese sentido, se apunta que el Sujeto Obligado es competente, para generar, poseer y administrar la información solicitada, máxime que en respuesta, el área manifiesta poseerla y adjuntarla. No obstante, adicionalmente a su oficio de respuesta no la adjunta.
Por lo cual el Recurrente, presenta el medio de impugnación señalando como acto impugnado: “RESPUESTA QUE NO ATIENDE LO SOLICITADO” y en razones y motivos de inconformidad que “Si bien es cierto que existe una respuesta y en el oficio remitido via saimex en formato PDF se refiere a la entrega de 7 anexos, no se realiza la entrega de los archivos que hace referencia el mismo para dar por atendida mi solicitud de información. Requiérase al sujeto obligado la entrega completa de lla información solicitada.”
Por lo que los planteamientos manifestados en su recurso de revisión resultan fundados y por tanto procedente la entrega de la información. 
[bookmark: _Hlk213100140]En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00302/METEPEC/IP/2025. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

[bookmark: _Hlk213101868]SE    RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00302/METEPEC/IP/2025 por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:
a) Avance trimestral de Metas de Actividades por Proyecto del tercer y cuarto trimestre de 2024.
b) Reconducción de indicadores del tercer y cuarto trimestre de 2024, del primer al segundo trimestre de 2025 y hasta julio de la misma anualidad.
c) Reconducción de actividades del tercer y cuarto trimestre de 2024.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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26.- Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto en Texto plano
Finalidad
Reportar el avance de las metas alcanzadas dentro de los programas o proyectos realizados durante el ejercicio fiscal.
Tipo de documento: .txt
Nomenclatura: AM00002024
AM-Clave que identifica la entidad-Numero de la entidad-Ejercicio Fiscal

Se debera generar el archivo de texto plano, con la estructura siguiente:

'ARCHIVO EN FORMATO DE TEXTO PLANO (x) DEL AVANCE TRINESTRAL DE WETAS DE ACTVIDAD POR PROVECTO
Toras AM (Indica qus os o Avance Trmestal o Metas de ACIvdad por Proyeci)
lave qu Identifica a Entidad

fer digho ndica of o de entdac:

Monipo

Organismo Operador de Agua.
Sistema Municpal OF
MCUFIDE
MaviC)
MVE
Instiuto Municipa de la Mujer do Toluca

200 a1 4to digito indica ol nimaro de I entdad, como se ndica en el Manual paraIa Planeacin, Programacidn y Presupuesto de
Egrosos Munlcipal para ol Efercicio fiscal 2124
EjercicioFiscal 204

Ejemplo:
Avance Trimesiral de Metas de Actidad por Proyecto.

AN0222024 correspondiens al Municipo de €1 Oro de a Cusnia Publica o 2024

Fvanca da Mietas de Aciveiad po Projeds.

Correspondiene al unicio

T

2004 Cusrds Pdbiica dal Elercicio Flscal

oF
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2. Formato de Reconduccién de Indicadores Estratégicos y/o de Gestion
Nomenclatura: FRIEG0000202500

FRIEG: Formato de Reconduccién de Indicadores Estratégicos ylo de Gestion
0: Clave para identificar a la entidad

000: Numero de la entidad municipal

2025: Ejercicio fiscal

00: Mes (iltimo mes del trimestre)

Formato PDF
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Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revisién:

00302/METEPEC/IPI2025
10265/INFOEMIPIRRI2025

Puede aduntar archivos 3 est estats

Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre el Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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Objetivo: Informar sobre el comportamiento del presupuesto de manera organizada, asi como
de las autorizaciones correspondientes; lo anterior de conformidad con los programas
presupuestarios y el avance de metas.
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